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JUICIO: "CANE DANIEL FERNANDO c/ TELECOM ARGENTINA SOCIEDAD ANONIMA Y
OTROS s/ EXHORTOS /OFICIO LEY 22.172" - EXPTE. N° 247/25. Juzgado del Trabajo IX nom.

San Miguel de Tucumán, marzo de 2025.-

Proveyendo la presentación efectuada por el letrado Drocchi de fecha 25/3/25:

1) Téngase presente los comprobantes de reposición de boleta de tasa de justicia y juegos de bonos
profesionales que acompaña. En su mérito, téngase al letrado Drocchi por presentado y como
facultado para el diligenciamiento de la presente.

2) En consecuencia, fíjase fecha para que tengan lugar las audiencias testimoniales objeto de la
presente, para el día 07/05/25 a horas 08:00, en relación a los testigos:

a. ALVAREZ Sergio Esteban DNI°24.842.425, domiciliado en Miguel Vera 347, San Miguel de
Tucumán.

b. PERATO, Carlos Walter DNI°17.127.686, domiciliado en Regadío 412, San Miguel de Tucumán.

c. ADID Diego Maximiliano DNI°26.400.035, domiciliado en Roque Antonio Paredes 942, 1P, Depto
A,, San Miguel de Tucumán.

d. JUAREZ Andres Ruben DNI°24.409.042, domiciliado en Alfredo Pian 3984, San Miguel de
Tucumán.

e. GARCIA Tristal Rafael DNI°22.414.846, domiciliado en Rio Quinto 3421, San Miguel de
Tucumán.

3) NOTIFÍQUESE a los mismos mediante OFICIO a la Policía de Tucumán -Departamento Judicial
D5-, haciéndoles saber que deberán comparecer a prestar declaración por ante la Sala de
Audiencias GEAT ubicada en Crisóstomo Álvarez N° 535, 4to piso, Oficina de Gestión Asociada del
Trabajo N°3, área probatoria, provistos de sus DNI.

Fecha Impresión
13/06/2025 - 08:46:27



Hágase constar en el oficio a librarse la indicación URGENTE TRÁMITE, conforme lo dispuesto por
el art. 96 del CPL.- FCT 247/25 Juzgado del Trabajo IX nom

Actuación firmada en fecha 28/03/2025
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